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Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez - SARL 
 
Hasta noviembre de 2009, Bancóldex no estaba obligado a cumplir con los 
requerimientos de la Circular Externa 016 de mayo de 2008 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Sin embargo, el Banco cuenta con políticas, metodologías y 
procedimientos que le permiten  evaluar, medir y realizar seguimiento al riesgo de 
liquidez, los cuales se revisarán y ajustarán para cumplir con los requerimientos de la 
Circular Externa 042 de 2009 que entrará en vigencia a partir de marzo de 2010. 
 
De otra parte, en Bancóldex se ha definido un grupo interdisciplinario que soporta la 
gestión del riesgo de liquidez y propone acciones preventivas o de control al Comité de 
Gestión de Activos y Pasivos, con base en los análisis de los diferentes escenarios de 
liquidez.  
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Sistema de Administración de Riesgo Operativo - SARO 
 
Desde diciembre de 2006 y, en cumplimiento de la Circular 49 de la Superintendencia 
Financiera, el Banco ha realizado distintas actividades para la implantación del SARO y 
la gestión del riesgo operativo.   
 
Durante el 2007, y teniendo como marco de referencia la exigencia normativa,  
Bancóldex elaboró el Manual de Riesgo Operativo que entre otros temas incluye: 
políticas,  estructura organizacional, metodologías y procedimientos de riesgo operativo.  
Así mismo, el Banco adoptó un enfoque de procesos transversales, realizó el 
levantamiento de mapas de riesgo de los procesos críticos, inició la recolección de 
eventos de pérdida y adquirió una herramienta tecnológica especializada (ERA - 
Enterprise Risk Assessor) para facilitar la gestión del riesgo operativo.   
 
En el 2008, el Banco continuó con el fortalecimiento e implantación del SARO.  Culminó 
el levantamiento de los mapas de riesgo de la totalidad de los procesos, lo que permitió 
establecer el perfil de riesgo operativo del Banco tanto consolidado como a nivel de cada 
proceso; continuó con el registro de eventos y construyó algunos indicadores de riesgo 
operativo. Una vez terminada la fase de implantación, la Gerencia de Riesgo del Banco 
dedicó mayores esfuerzos a la labor de gestión del riesgo operativo, con el apoyo de los 
funcionarios de cada área que apoyan el SARO (gestores de riesgo operativo).   
 
En el 2009, buscando adoptar las mejores prácticas internacionales en el tema, el Banco 
definió un plan de acción de mediano y largo plazo.  Dentro de las acciones 
desarrolladas durante este año se ajustó la metodología de levantamiento de mapas de 
riesgo, se revisó y ajustó el procedimiento de registro de eventos buscando obtener 
mayor oportunidad en la gestión de dichos eventos y se optimizó el manejo de esta 
información en la herramienta tecnológica que utiliza el Banco.  Adicionalmente, el 
Banco continuó fortaleciendo la cultura de riesgo operativo al interior de la entidad a 
través de distintas capacitaciones y se realizaron pruebas al Plan de Contingencia 
Tecnológica en diferentes escenarios. 
   
En Bancóldex, la gestión de riesgo operativo se hace desde dos enfoques: el cualitativo 
que, con la ayuda de autoevaluaciones, permite identificar los riesgos antes de que 
sucedan y el cuantitativo que recopila la información de eventos de riesgo ocurridos.    
 
El enfoque cualitativo busca identificar y mitigar el riesgo de manera preventiva a través  
de mapas de riesgo.  Estos mapas se levantan y actualizan con autoevaluaciones 
realizadas con cada uno de los funcionarios.  La metodología utilizada por el Banco para 
el levantamiento de los mapas de riesgo de los procesos se fundamentó en el estándar de 
administración de riesgo AS/NZ:4360 (estándar australiano) que, entre otros aspectos, 
incluye la identificación, valoración y medición de riesgos, identificación de controles, 
valoración y medición de riesgos con controles y diseño e implementación de planes de 
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mitigación.   Actualmente, Bancóldex cuenta con mapas de riesgo de todos los procesos, 
que en promedio registran niveles de severidad de riesgo operativo bajo y moderado, de 
acuerdo con la tabla de calificación definida por la Junta Directiva del Banco. 
 

Mapa de riesgo antes y después de controles 
 

 
* Los círculos representan cada uno de los procesos del Banco 
 
Por otra parte, el enfoque cuantitativo parte de la información generada por los eventos 
de riesgo operativo reportados por los funcionarios, desde el 1 de agosto de 2007.  
Dichos eventos están clasificados siguiendo la normatividad (tipo A, B y C).  Los eventos 
tipo A se reflejan en las cuentas contables, por lo tanto su registro permitirá contar en un 
futuro con una base de datos que podría utilizarse para  implementar  metodologías de 
medición siguiendo los lineamientos de Basilea II.    
 
Por la naturaleza del Banco, al ser una entidad de redescuento, el mayor número de 
eventos reportados corresponde a las categorías B y C.  De acuerdo con la incidencia de 
los eventos, independientemente del tipo, se analizan en el Comité de Calidad y Riesgo 
Operativo o con los dueños de proceso y se define, en caso de ser necesario, el 
tratamiento a implementar. La información de eventos y matrices de riesgo se maneja 
con una herramienta tecnológica que permite diseñar reportes individuales y 
consolidados para realizar el análisis de riesgos.  
 
Bancoldex considera que gran parte del éxito de la implantación del  SARO y la gestión 
del riesgo operativo se soporta en la apropiación de una cultura de riesgo por parte de 
cada uno de los funcionarios.  Por tal motivo, el Banco desarrolla periódicamente 
programas de capacitación con personal interno y con consultores externos.  Así mismo,  
realiza publicaciones sobre el tema en la intranet.  
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Bancóldex cuenta con un plan de continuidad para los procesos más críticos del negocio 
identificados en las áreas de Tesorería, Operaciones, Cartera, Contabilidad y Tecnología. 
De igual manera, en el Banco se manejan 3 niveles de alerta para activar planes de 
continuidad: Amarillo, Naranja y Rojo; que consisten respectivamente en: contingencias 
menores, interrupciones por no acceso a instalaciones pero sin daños en la 
infraestructura local y daños totales o parciales de las instalaciones o no disponibilidad 
de la infraestructura. 
 
 
Sistema de Seguridad de la Información y Continuidad del Negocio - SGSI 
 
La estructura del SGSI en Bancóldex está alineada con el cumplimiento de la Circular 
052 de la Superintendencia Financiera de Colombia y para ello tiene como referencia el 
estándar de seguridad de la información ISO/IEC 27001, que proporciona 
recomendaciones de las mejores prácticas en la gestión de la seguridad de la 
información. 
 
 El enfoque actual del SGSI cubre los siguientes temas, algunos de los cuales se 
encuentran en proceso de implementación: 
 

- Organización de la Seguridad de la Información: roles y responsabilidades 
- Gestión de Activos de Información: clasificación, custodia, dueños, etc. 
- Seguridad del Recurso Humano: antes, durante y después de la vinculación. 
- Seguridad Física y Ambiental: controles y recomendaciones 
- Gestión de Comunicaciones y operaciones: tecnología 
- Control de acceso a la información 
- Adquisición, mantenimiento y desarrollo de sistemas de información: 

tecnología 
- Gestión de incidentes de seguridad: reporte, escalamiento, documentación. 
- Gestión de la continuidad del negocio: administración del plan. 
- Cumplimiento: regulaciones y normativas internas y externas 

 
 
Con el fin de actualizar y mantener en constante evolución el SGSI, el Banco contrató 
una consultoría que contribuyó a evaluar de manera imparcial dicho sistema y a 
optimizar las metodologías utilizadas en la evaluación de sus activos de información y 
procesos. 
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Riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo  
 
Durante el año 2009 el Banco, en ejecución del Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, requerido por la 
Circular Básica Jurídica Título I Capítulo XI, calibró la metodología de evaluación de 
riesgos, actualizó y consolidó los mapas de riesgo de lavado de activos y de financiación 
del terrorismo (LA/FT) para los procesos misionales y de soporte, quedando cubiertos 
todos los procesos y líneas de producto de la cadena de valor del Banco que estaban 
previstos.  Se hizo seguimiento al perfil de riesgo inherente (sin controles) y residual 
(luego de controles) de LA/FT en los negocios del Banco, manteniéndose dentro del 
nivel aprobado por la Junta Directiva. 
 
Se aplicaron las etapas y elementos requeridos por la norma y definidos por el Banco 
para la prevención, control, detección y reporte de operaciones sospechosas de LA/FT, 
se hizo la debida diligencia de conocimiento de los clientes, monitoreo de las 
operaciones, reportes externos e internos en forma oportuna, entre éstos, los informes 
del Oficial de Cumplimiento y del Revisor Fiscal, a la Junta Directiva y al Comité de 
Auditoria, y el informe de la Contraloría Interna al Oficial de Cumplimiento y al Comité 
de Auditoria, sobre las diferentes actividades y los resultados de la gestión realizada 
respecto del SARLAFT del Banco.   
 
Se continuó la socialización del nuevo sistema y del Manual SARLAFT a los 
funcionarios del Banco.  Se incorporaron en el Manual modificaciones impartidas por la 
Superintendencia Financiera y las comunicadas por el Oficial de Cumplimiento para la 
adecuada administración de los riesgos de LA/FT, acogiendo recomendaciones de la 
Contraloría Interna.  Entre las principales actualizaciones se encuentran el ajuste a 
procedimientos de conocimiento del cliente, valoración por jurisdicción internacional 
frente a niveles de riesgo,  mejora en el sistema de control de reportados por actividades 
de LA/FT.  Así mismo, se diseñó el monitoreo transaccional y perfilamiento de los 
clientes por nivel de riesgo de LA/FT.   
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GOBIERNO CORPORATIVO 

 
 
Junta Directiva y Alta  Gerencia 
 
La Junta Directiva está permanentemente informada de los procesos y negocios del 
Banco.  Después de la Asamblea General de Accionistas, la Junta es el máximo órgano 
rector y genera las políticas generales de riesgo de la entidad y, con base en ellas, 
estableció un esquema de delegación para la aprobación de operaciones en el Comité de 
Administración de Riesgos, Comité de Gestión de Activos y Pasivos, Comité Interno de 
Crédito y en la Administración. 
 
Políticas y división de funciones 
 
La Junta Directiva del Banco imparte las políticas para todas las actividades del negocio.  
La Gerencia de Riesgo es el área especializada en la identificación, seguimiento y control 
de los riesgos inherentes a las diferentes clases de negocios. 
 
Reportes a la Junta Directiva 
 
Periódicamente se presentan a la Junta Directiva y al Comité de Administración de 
Riesgos los informes relacionados con la situación de las colocaciones de crédito del 
Banco, monitoreo de la situación financiera de los diferentes deudores (intermediarios 
financieros, países, etc.), informes de avance sobre el Sistema de Administración de 
Riesgo de  Crédito (SARC), Sistema de Administración de Riesgo de Mercado (SARM), 
Sistema de Administración de Riesgo Operativo (SARO), Sistema de Administración de 
Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), revisión de 
políticas y metodologías de evaluación de riesgo crediticio, mercado y liquidez, 
operativo, cumplimiento de límites, entre otros.  La exposición de riesgo del Banco se 
informa periódicamente a la Junta Directiva.  

 
Así mismo, todos los eventos significativos de riesgo detectados por las diferentes áreas 
del Banco son informados a la Junta Directiva y a la Alta Gerencia. 
 
Infraestructura tecnológica 
 
Todas las áreas del Banco cuentan con una adecuada infraestructura tecnológica de 
apoyo.  El área de control y gestión de riesgos cuenta también con la infraestructura 
tecnológica adecuada para la obtención de la información necesaria para el análisis y 
monitoreo de riesgo de las operaciones actuales. 
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Metodologías para la medición de riesgos 
 
Para identificar los diferentes tipos de riesgo, el Banco cuenta con metodologías y 
sistemas de medición que le permiten determinar su exposición a los riesgos inherentes 
al negocio, como se menciona en la parte de Gestión de Riesgos. 
 
Estructura organizacional 
 
En Bancóldex, las áreas que conforman el back, middle y front office están perfectamente 
definidas.  Así mismo, existe una adecuada segregación de funciones en todos los 
niveles de la organización y en todas las operaciones. 
 
En la Gerencia de Riesgo se realiza la evaluación de riesgo de crédito, riesgo de mercado, 
riesgo de liquidez, riesgo operativo y riesgo país.  La  Secretaría General realiza la 
evaluación del riesgo legal. 
 
Recurso humano 
 
BANCÓLDEX se ha empeñado en contratar personal altamente calificado y con amplia 
experiencia profesional, con el fin de que pueda generar valor agregado en las tareas 
asignadas.  Adicionalmente, se ha diseñado un sistema de gestión del capital humano 
basado en el modelo de competencias que busca optimizar los programas de selección, 
capacitación, desarrollo y evaluación.  Con dicho modelo, el Banco se ha planteado el 
reto de lograr la efectividad permanente en su gestión. 

 
Verificación de operaciones 

 
El Banco cuenta con mecanismos de verificación de las negociaciones realizadas como 
convenios de grabación de las llamadas telefónicas para las operaciones de tesorería y 
las comunicaciones escritas con las contrapartes en donde quedan plasmadas las 
condiciones de cada negociación.  Así mismo, para cumplir con las operaciones se 
reciben o traslada fondos a través de sistemas que brindan un alto grado de seguridad 
como Sebra del Banco de la República, SWIFT y Deceval (administra y custodia los 
instrumentos de captación desmaterializados). 

 
Mensualmente, el Banco publica las tasas de colocación de la cartera de créditos en 
diarios de circulación nacional, así como también a través de circulares externas publica 
las condiciones financieras de las diferentes líneas de crédito y requisitos para su acceso. 

 
A través de internet (www.bancoldex.com) los usuarios del crédito BANCÓLDEX 
pueden obtener información de las operaciones a su cargo, así como conocer las 
condiciones financieras vigentes de las diferentes líneas de crédito. 
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El Banco cuenta con sistemas transaccionales que registran las operaciones activas y 
pasivas en las fechas de la ocurrencia de las mismas, garantizando oportunidad y 
precisión en el registro contable. 
 
Auditoría 
 
Los procesos de Auditoría en el Banco son realizados por la Contraloría Interna y por 
una firma de Revisoría Fiscal independiente de amplia experiencia y reputación. En sus 
procesos de Auditoría Interna la Contraloría del Banco  adoptó como referentes las 
Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna y el Código 
de Ética. De acuerdo con estas normas se rige bajo  los principios de  Independencia, 
Objetividad y Autoridad  y su objetivo principal es “Brindar servicios de aseguramiento 
y consultoría, con independencia y objetividad, destinados a agregar valor y mejorar las 
operaciones del Banco, evaluando y asesorando el sistema de control interno, la gestión 
de riesgos y el gobierno corporativo para apoyar a la Organización en el logro de sus 
objetivos”. 
 
La Contraloría realizó seguimiento a la implementación y cumplimiento de los Sistemas 
de Administración de Riesgos aplicables a BANCOLDEX, y en materia de control 
interno a la sostenibilidad del Modelo Estándar de Control Interno MECI para las 
entidades del estado, el cual guarda relación con el modelo de control interno 
establecido por la Superintendencia Financiera para las entidades vigiladas. 
 
La Contraloría del Banco estuvo al tanto de las operaciones que el Banco realizó y 
efectuó durante los años 2009 y 2008, muestras selectivas y pruebas de auditoría a las 
operaciones realizadas, en el marco de los planes anuales de Auditoría aprobados por el 
Comité de Auditoría de la Junta Directiva. Entre las  recomendaciones efectuadas a la 
administración no se registró incumplimiento de políticas y límites en el cierre de 
operaciones, así como tampoco la existencia de situaciones que afecten de manera 
significativa la seguridad, contabilización o revelación de la información. 
 
 

PROCESO DE DEPURACIÓN CONTABLE 
 
 
La Junta Directiva de BANCOLDEX en su reunión del 28 de agosto de 2002 mediante el 
acta No.162, aprobó la conformación del Comité Técnico de Saneamiento Contable para 
el saneamiento de  las entidades públicas con corte al 31 de diciembre de 2000. De 
conformidad con lo establecido en la Ley 716 de 2001 y el Decreto 1282 del 20 de junio 
de 2002, así como, el reglamento  para el funcionamiento del mencionado Comité. 
Durante los años 2009 y 2008 no se realizaron depuraciones contables. 
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CONTROLES DE LEY 
 
 
Durante los períodos 2009 y 2008, el Banco cumplió con  todos los requerimientos legales  
establecidos para su operación. 
 

 
EVENTOS DE INTERÉS 

 
 
Mediante Decreto 3078 del 8 de septiembre de 2006, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público creó el Programa de Inversión "Banca de las Oportunidades", con el objeto de 
promover el acceso al crédito y los demás servicios financieros a las familias de menores 
ingresos, micro, pequeñas y medianas empresas y emprendedores. El 16 de enero de 
2007 se suscribió con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un Convenio 
Interadministrativo para la administración de los recursos por COP 120.000.000 que se 
destinaron para el financiamiento del programa. 
 
Las actividades, los actos y contratos celebrados por el Banco con recursos del Programa 
de Inversión Banca de las Oportunidades se rigen por el derecho privado y se someten a 
los procedimientos y requerimientos internos establecidos para los actos y contratos del 
Banco, los recursos destinados para estos efectos, se mantienen en cuentas de orden 
separada del patrimonio del Banco y son manejados en contabilidad propia, disponen 
de sus propias cuentas bancarias y de sistemas transaccionales para el registro y control 
de sus operaciones. Entre los recursos del Banco y los que integran el programa se 
mantiene separación patrimonial, contable y jurídica absoluta. La ejecución de dicho 
convenio no genera comisión alguna en favor del Banco quien con cargo a los recursos a 
administrar cubrirá la totalidad de los costos en que incurra. 
 
El Programa se financiará con recursos provenientes de Presupuesto Nacional, de 
entidades públicas del orden nacional o territorial, organismos multilaterales, 
organismos de cooperación y donantes nacionales e internacionales y los rendimientos 
producidos por la inversión de los recursos aportados y invertirán de conformidad con 
la política de inversiones definida para los recursos del Banco y tendrá en cuenta las 
condiciones de liquidez necesarias para la adecuada y oportuna financiación de las 
actividades a realizar con dichos recursos.   
 
Para la ejecución de las actividades del Programa de Inversión Banca de las 
Oportunidades únicamente se podrán emplear los rendimientos financieros reales de la 
inversión de los aportes efectuados por el Gobierno Nacional. Excepcionalmente, previa 
aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito Público, podrán utilizarse partidas 
correspondientes a tales aportes. Con los recursos aportados por el Gobierno Nacional o 
sus rendimientos no se podrán otorgar créditos, emitir garantías, invertir en proyectos 
de capital de riesgo, asumir gastos de la Nación u otras entidades públicas o hacer 
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inversiones de capital en empresas. Excepcionalmente, con el cumplimiento de los 
requisitos de ley y previa autorización de la Comisión Intersectorial, podrán destinarse 
recursos a la compra o suscripción de títulos subordinados emitidos por la Sociedad 
Integral de Apoyo a las Microfinanzas SA.  
 
La Junta Directiva del Banco en lo de su competencia, tendrá a su cargo la supervisión 
de la gestión del Banco como administrador de los recursos. Los rendimientos que 
produzcan los recursos asignados al Programa son reinvertidos para el desarrollo de las 
actividades y actos del Programa 
 
Los estados financieros del Programa son auditados por el  Revisor Fiscal del Banco 
quien emitirá el dictamen correspondiente al periodo terminado en 31 de diciembre de 
2009. 
 
 
29.  EVENTOS POSTERIORES 
 
 
Como resultado de los compromisos adquiridos en el memorando de entendimiento 
firmado en 2008 entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID y la Corporación Andina de Fomento – CAF; la 
Nación manifestó su intención de participar como inversionista en el Fondo de 
Infraestructura Colombia – Ashmore Colombia I, por un monto de hasta USD 125 
millones, sin exceder el 25% de los compromisos de inversión del Fondo. El tamaño 
objetivo del Fondo está entre  USD 500 y USD 750 millones y será gestionado por la 
firma Ashmore Colombia (Consorcio Ashmore PLC – Inverlink). 
 
Dada la fortaleza financiera, transparencia y carácter técnico de Bancóldex, así como los 
esfuerzos que venía haciendo la entidad y a la infraestructura que se venía 
desarrollando para invertir en fondos de capital privado a través del programa 
Bancóldex Capital, el Gobierno nacional consideró que el Banco podría ser el vehículo 
idóneo para canalizar esta inversión.  Por lo tanto, en 2009, la Administración y la Junta 
Directiva de Bancóldex iniciaron los análisis del Fondo y la evaluación de la potencial 
inversión frente a la estructura financiera del Banco. 
 
  
 


